
E. 15069

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A  : 1276/06

ARTICULO 1º.- Apruébase el Anexo II del convenio de colaboración aprobado 
por  Ordenanza  1177/06,  suscripto  entre  la  Secretaría  de 
Gobierno  y  Relaciones  Institucionales  y  la  Cooperativa  de 
Trabajo  –  Mantenimiento  de  la  Ciudad,  el  que  forma  parte 
integrante de la presente.

ARTICULO 2º.- Abónese a la Cooperativa de Trabajo – Mantenimiento de la 
Ciudad,  las  sumas establecidas  en  el  Anexo  aprobado  en  el 
artículo precedente.

ARTICULO 3º.- Impútense las erogaciones originadas en el cumplimiento de la 
presente,  a  la  partida  3-3-5  de  los  programas  y  proyectos 
correspondientes  a  cada  área,  del  Presupuesto  de  Gastos 
vigente.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 20 de diciembre de 2006.-

JUAN RUBEN JURE
Presidente

CESAR GUSTAVO TORRES
Secretario 



ANEXO II

SECRETARIA DE GOBIERNO:
José Ernesto Lago

Presupuesto a partir de Noviembre del 2006 a Noviembre de 2007

DURACIÓN:
MENSUAL

LUGAR DE MANTENIMIENTO:
REGISTRO CIVIL CENTRO

El siguiente presupuesto comprende los trabajos  que se detallan a  continuación para  ser  realizados en la 
respectiva área, en las topologías que figuran adjuntos:

* mantenimiento de oficinas, sala de casamiento, pasillos, recepción y hall de entrada en casamientos 
fuera de horario y guardia sábado, domingo y feriados.

Monto presupuestado: $790 (setecientos noventa pesos)

Incluyen:
Insumos $110
Herramientas: $30
Otros: mutual

Seguro de vida
Monotributo
Sueldo
Tasa  de  inflación  10%  anual  por  insumos  y 

herramientas
Subtotal otros: $650
Total: $790


